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nistración del Estado los traspasos de medios personales, finan
cieros y materiales que deba recibir la Comunidad Autónoma.

Las Comisiones sectoriales trasladarán sus propuestas de 
acuerdo a la Comisión Mixta, que las habrá de ratificar.

Cinco. Será título suficiente para la inscripción en el Regis
tro de la Propiedad del traspaso de bienes inmuebles del Estado 
al Principado la certificación por la Comisión Mixta de los 
acuerdos gubernamentales debidamente promulgados. Esta cer
tificación deberá contener los requisitos exigidos por 1a Ley 
Hipotecaria.

El cambio de titularidad en los contratos de arrendamiento 
de locales para oficinas públicas de los servicios que se trans
fieran no dará derecho al arrendador a extinguir o renovar el 
contrato.

Seis. El Principado asumirá con carácter definitivo y auto
mático y sin solución de continuidad, los servicios que hayan 
sido traspasados el Consejo Regional de Asturias. En relación 
a las competencias cuyo traspaso esté en curso de ejecución 
se continuará su tramitación de acuerdo con los términos esta
blecidos por el correspondiente decreto de traspaso. Tanto en 
uno como en otro caso las transferencias realizadas se adapta
rán, si fuera preciso, a los términos del presente Estatuto.

Siete. La Comisión Mixta creada de acuerdo con el Real 
Decreto de veintinueve de septiembre de mil novecientos setenta 
y ocho para las transferencias ai Consejo Regional de Asturias 
se considerará disuelta cuando se constituya la Comisión Mixta 
requerida en el apartado uno de esta disposición transitoria.

Quinta.—Mientras no se dicten las disposiciones que permitan 
la financiación de los servicios transferidos correspondientes a 
competencias propias del Principado, el Estado contribuirá a su 
sostenimiento partiendo de una cantidad igual al coste efectivo 
del servicio en el momento de la transferencia, actualizándola 
de acuerdo con las circunstancias.

Para garantizar esta financiación, la Comisión Mixta parita
ria Estado-Principado determinará en cada momento su alcance.

Sexta.—Serán respetados todos los derechos adquiridos de 
cualquier orden o naturaleza que en los momentos de las di
versas transferencias tengan los funcionarios y personal ads
critos al Consejo Regional de Asturias, a la Diputación Provin
cial de Oviedo, a los servicios estatales o a los de otras institu
ciones públicas objeto de dichas transferencias.

Séptima.—Hasta tanto se promulgue la legislación del Estado 
a que hace referencia el artículo diecinueve cóma uno, de este 
Estatuto, el Principado de Asturias propondrá, de entre personas 
de reconocida capacidad para el cargo, tres de los miembros de 
cada uno de los Consejos de Administración de las Empresas 
públicas «Hunosa» y «Ensidesa».

Dicha propuesta será formulada por la Junta General del 
Principado dentro de los treinta días siguientes a su constitu
ción. Cada uno de los miembros de ésta- podrá votar, como 
máximo, a dos candidatos propuestos.

Octava.—El Gobierno, en el plazo de tres meses a partir 
de la entrada en vigor de este Estatuto, propondrá a las Cortes 
Generales el cambio de denominación de la provincia de Oviedo, 
que pasaría a denominarse provincia de Asturias.

Novena.—Se cede a la Comunidad Autónoma en los términos 
previstos en la disposición transitoria tercera de la Ley de Fi
nanciación de las Comunidades Autónomas el Impuesto sobre 
el Lujo que se recaude en destino.

Por tanto,
Mando a todos los españoles, particulares y autoridades, que 

guarden y hagan guardar esta Ley Orgánica.

Baqueira Beret a treinta de diciembre de mil novecientos 
ochenta y uno.

JUAN CARLOS R.
El Presidente del Gobierno,

LEOPOLDO CALVO-SOTELO Y BUSTELO

635 LEY ORGANICA 8/1981, de 30 de diciembre, de 
Estatuto de Autonomía para Cantabria.

DON JUAN CARLOS I, REY DE ESPAÑA

A todos los que la presente vieren y entendieren,

Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo 
en sancionar la siguiente Ley Orgánica:

PREAMBULO

Cantabria, como entidad regional histórica perfectamente de
finida dentro de España, y haciendo uso del derecho a la auto
nomía que la Constitución reconoce en su titulo VIII y en base 
a las decisiones de la Diputación Provincial y de sus Ayun
tamientos libre y democráticamente expresadas, manifiesta su 
voluntad de constituirse en Comunidad Autónoma de acuerdo 
con lo dispuesto en el artículo ciento cuarenta y tres de la Cons
titución.

El presente Estatuto es la expresión jurídica de la identidad 
regional de Cantabria y define sus instituciones, competencias y 
recursos, dentro de la indisoluble unidad de España y en el

marco de la más estrecha solidaridad con las demás nacionali
dades y regiones.

Cantabria encuentra en su Diputación Regional la voluntad de 
respetar los derechos fundamentales y libertades públicas, a 
la vez que se afianza e impulsa el desarrollo regional sobre la 

   base de unas relaciones democráticas
Para hacer realidad el derecho de Cantabria al autogobierno, 

la Asamblea Mixta de Cantabria, prevista en el artículo ciento 
cuarente y seis de la Constitución, propone y las Cortes Genera
les aprueban, el presente Estatuto.

Artículo primero.

Uno. Cantabria, como entidad regional histórica dentro del 
Estado español, y para acceder a su autogobierno, se constituye 
en Comunidad Autónoma de acuerdo con la Constitución y con 
el presente Estatuto, que es su norma institucional básica.

Dos. Los poderes de la Comunidad Autónoma emanan de la 
Constitución, del presente Estatuto v del pueblo.

Tres. La denominación de la Comunidad Autónoma será la 
de Cantabria.

Artículo segundo.

Uno. La Diputación Regional de Cantabria es la institución 
en que se organiza políticamente el autogobierno de Cantabria 
y tendrá su sede en la ciudad de Santander.

Dos El territorio de la Comunidad Autónoma es el de los 
municipios comprendidos dentro de los límites administrativos 
de la actualmente denominada provincia de Santander.

Artículo tercero.

La bandera propia de Cantabria es la formada por dos fran
jas horizontales de igual anchura blanca la superior y roja la 
inferior.

Cantabria podrá establecer su escudo e himno por Ley de la 
Asamblea.

Artículo cuarto.

Uno A los efectos del presente Estatuto, gozan de la condi
ción política de cántabros los ciudadanos españoles que, de 
acuerdo con las Leyes generales del Estado, tengan la vecindad 
administrativa en cualquiera de los municipios de Cantabria.

Dos. Como cántabros gozan de los derechos políticos defini
dos en este Estatuto los ciudadanos españoles residentes en el 
extranjero que hayan tenido la última vecindad administrativa 
en Cantabria y acrediten esta condición en el correspondiente 
Consulado de España. Gozarán también de estos derechos sus 
descendientes inscritos como españoles, si así lo solicitan, en la 
forma que determine la Ley del Estado.

Artículo quinto.

Uno. Los ciudadanos de Cantabria son titulares de los de
rechos y deberes establecidos en la Constitución.

Dos. Corresponde a la Diputación Regional de Cantabria, en 
el ámbito de sus competencias, promover las condiciones para 
que la libertad y la igualdad de individuo y de los grupos en 
que se integran sean reales y afectivos: remover los obstáculos 
que impidan o dificulten su plenitud y facilitar la participación 
de todos los ciudadanos en la vida política, económica, cultural 
y social.

Artículo sexto.

Las comunidades montañesas o cántabras asentadas fuera 
del ámbito territorial de la región, así como sus asociaciones 
y centros sociales tendrán el reconocimiento de su origen cán
tabro y el derecho a colaborar y compartir la vida social y cul
tural de Cantabria. Una Ley de la Asamblea Regional regulará, 
sin perjuicio de las competencias del Estado, el alcance y con
tenido de dicho reconocimiento, que en ningún caso implicará la 
concesión de derechos políticos.

La Diputación Regional podrá solicitar del Estado que, para 
facilitar lo anteriormente dispuesto, celebre, en su caso, ios 
oportunos tratados o convenios internacionales con los Estados 
donde existan dichas comunidades.

TITULO PRIMERO

De la Diputación Regional de Cantabria

Artículo séptimo.

Los poderes de la Comunidad Autónoma de Cantabria se 
ejercerán a través de la Diputación Regional, la cual está inte
grada por la Asamblea Regional, el Consejo de Gobierno y el 
Presidente.

Artículo octavo.

Las leyes de Cantabria ordenarán el funcionamiento de estas 
instituciones de acuerdo con la Constitución y el presente Es
tatuto.
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CAPITULO PRIMERO 

De la Asamblea Regional

Artículo noveno.

Uno. Corresponde a la Asamblea Regional de Cantabria:
a) Ejercer la potestad legislativa en materia de su compe

tencia La Asamblea Regional sólo podrá delegar esta potestad 
legislativa en el Consejo de Gobierno en los términos que esta
blecen los artículos ochenta y dos, ochenta y tres y ochenta y 
cuatro de la Constitución para el supuesto de la delegación le
gislativa de las Cortes Generales al Gobierno, todo ello en el 
marco del presente Estatuto.

b) Ejercer la iniciativa legislativa y solicitar del Gobierno 
la adopción de proyectos de Ley, según lo dispuesto en la Cons
titución.

c) Fijar las previsiones de índole política, social y económi
ca que de acuerdo con el artículo ciento treinta y uno, dos, de 
la Constitución haya de suministrar la Comunidad Autónoma al 
Gobierno para la elaboración de los proyectos de planificación.

d) Aprobar los convenios a realizar con otras Comunidades 
Autónomas y los acuerdos de cooperación con las mismas, a 
que se refiere el artículo treinta del presente Estatuto.

e) Impulsar y controlar la acción política del Consejo de 
Gobierno.

f) Aprobar los presupuestos y cuentas de la Diputación Re- 
g;onal sin perjuicio del control que corresponda al Tribunal de 
Cuentas, con arreglo al articulo 153 de la Constitución.

g) Aprobar los planes de fomento de interés general para 
la Comunidad Autónoma en los términos del artículo veintiocho 
de este Estatuto.

h) Designar para cada legislatura de las Cortes Generales a 
los Senadores representantes de la Comunidad Autónoma Cánta
bra, de acuerdo a lo previsto en el artículo sesenta y nueve, 
apartado cinco, de la Constitución, por el procedimiento que al 
efecto señale la propia Asamblea Estos Senadores deberán ser 
Diputados Regionales de Cantabria y cesarán como Senadores, 
además de lo dispuesto en la Constitución, cuando cesen como 
Diputados regionales.

i) Elegir de entre sus miembros al Presidente de la Dipu
tación Regional de Cantabria.

j) Exigir, en su caso, responsabilidad política al Consejo de 
Gobierno y a su Presidente.

k) Interponer recursos de inconstitucionalidad y personarse 
ante el Tribunal Constitucional en los supuestos y en los tér
minos previstos en el apartado c), número uno, del artículo 
ciento sesenta y uno de la Constitución y en la Ley Orgánica del 
Tribunal Constitucional.

l) Cualesquiera otras que les correspondan de acuerdo con 
la Constitución, las Leyes y el presente Estatuto.

Dos. La Asamblea Regional de Cantabria es inviolable.

Artículo diez.

Uno La Asamblea Regional estará constituida por Diputa
dos elegidos por sufragio universal, igual, libre, directo y se
creto. y de acuerdo con un sistema proporcional.

Dos. La circunscripción electoral será la Comunidad Autó
noma.

Tres. La duración del mandato de los Diputados será de 
cuatro años. Las elecciones serán convocadas por el Presidente 
de la Diputación Regional entre los treinta y sesenta días desde 
la terminación del mandato. La Asamblea electa será convoca
da por el Presidente cesante de la Diputación Regional dentro 
de ios veinticinco días siguientes a la celebración' de las eleccio
nes. La Asamblea sólo podrá ser disuelta en el supuesto del 
articulo dieciséis coma dos.

Cuatro. Una Ley de la Asamblea Regional de Cantabria regu
lará el procedimiento para la elección de sus miembros, fijan
do su número que estará comprendido éntre treinta y cinco 
y cuarenta y cinco, así como las causas de inelegibilidad e 
incompatibilidades que afecten a los puestos o cargos que de
sempeñen dentro del ámbito territorial de la Comunidad Autó
noma.

Artículo once.

Uno. Los miembros de la Asamblea Regional de Cantabria 
gozarán, aun después de haber cesado en su mandato, de invio
labilidad por las opiniones manifestadas en actos parlamentarios 
y por los votos emitidos en el ejercicio de su cargo. Durante 
eu mandato no podrán ser detenidos ni retenidos por los actos 
delictivos cometidos en el territorio de Cantabria, sino en caso 
de flagrante delito, correspondiendo decidir en todo caso, sobre 
su inculpación, prisión, procesamiento y juicio, al Tribunal Su
perior de Justicia de la Comunidad Autónoma. Fuera de dicho 
territorio la responsabilidad penal será exigible, en los mismos 
términos, ante la Sala de lo Penal del Tribunal Supremo.

Dos. Los Diputados no estarán sujetos a mandato impera
tivo.

Tres. Los Diputados regionales no percibirán retribución fija 
por su cargo representativo, sino únicamente las dietas que 
se determinen por el ejercicio del mismo.

Artículo doce.

Uno La Asamblea Regional elegirá de entre sus miembros 
un Presidente y la Mesa. El Reglamento, que deberá ser apro
bado por mayoría absoluta, regulará su composición, régimen y 
funcionamiento. 

Dos. La Asamblea Regional de Cantabria fijará su propio 
presupuesto.

Tres. La Asamblea Regional se reunirá durante cuatro me
ses al año, en dos períodos de sesiones comprendidos, entre sep
tiembre y diciembre, el primero y entre febrero y junio, el 
segundo.

Las sesiones extraordinarias habrán de ser convocadas por su 
Presidente, con especificación, en todo caso, del orden del día, 
a petición de la Diputación permanente, de una quinta parte de 
los Diputados o del número de Grupos Parlamentarios que el 
Reglamento determine, así como a petición del Consejo de Go
bierno.

Para la deliberación y adopción de acuerdos, la. Asamblea ha 
de estar reunida reglamentariamente y con asistencia de la 
mayoría de sus miembros. Los acuerdos se adoptarán por mayo
ría de los presentes si el Estatuto, las Leyes o el Reglamento 
no exijan otras mayorías más cualificadas.

El voto es personal y no delegable.
Cuatro. Las sesiones plenarias de la Asamblea son públicas, 

salvo en los casos excepcionales previstos en su Reglamento.
Cinco. Las comisiones son permanentes y en su caso espe

ciales o de investigación.
Seis. El Reglamento precisara el número mínimo de Dipu

tados para la formación de Grupos Parlamentaros, la interven
ción de éstos en el proceso legislativo y las funciones de la 
junta de Portavoces de aquéllos. Los Grupos Parlamentarios 
participarán en las Comisiones en proporción al número de 
sus miembros.

Artículo trece.

El Presidente de la Asamblea Regional coordina los trabajos 
de la Asamblea, de sus Comisiones y dirige los debates. La 
Mesa asiste al Presidente en sus funciones v establece el orden 
del día, oída la Junta de Portavoces.

Artículo catorce.

Entre los períodos de sesiones ordinarias y cuando hubiere 
expirado el mandato de la Asamblea Regional, habrá una' Dipu
tación Permanente cuyo procedimiento de elección, composición 
y funciones regulará el Reglamento, respetando en todo caso 
la proporcionalidad de los distintos Grupos.

Artículo quince.

Uno. En el marco del presente Estatuto, la iniciativa legis
lativa corresponde a los Diputados y al Consejo de Gobierno. 
La iniciativa popular para la presentación de proposiciones de 
Ley que hayan de ser tramitadas por la Asamblea de Cantabria 
se regulará por ésta mediante Ley, que deberá ser aprobada 
por mayoría absoluta.

Dos. Las Leyes de Cantabria serán promulgadas, en nombre 
del Rey, por el Presidente de la Diputación Regional y publica
das en el «Boletín Oficial de Cantabria» y en el «Boletín Oficial 
del Estado». Entrarán en vigor a los veinte días de su publica
ción en el «Boletín Oficial de Cantabria», salvo que la propia Ley 
establezca otro plazo.

CAPITULO II

Del Presidente de la Diputación Regional de Cantabria

Artículo dieciséis.

Uno. El Presidente de la Diputación Regional de Cantabria 
preside, dirige y coordina la actuación del Consejo de Gobierno, 
ostenta la más alta representación de la Comunidad Autóno
ma y- la ordinaria del Estado en Cantabria.

Dos. El Presidente de la Diputación Regional de Cantabria 
será elegido por la Asamblea Regional de entre sus miembros 
y nombrado por el Rey. El Presidente de la Asamblea Regio- 
 nal, previa consulta con las fuerzas políticas representadas en 
la Asamblea, y oída la Mesa, propondrá un candidato a Presi
dente de la Diputación Regional de Cantabria. El candidato 
presentará su programa a la Asamblea. Para ser elegido, el 
candidato deberá en primera votación obtener mayoría absoluta; 
de no obtenerla se procederá a una nueve votación pasadas cua
renta y ocho horas, y la confianza se entenderá otorgada si ob
tuviera mayoría simple. Caso de no conseguirse dicha mayoría, 
se tramitarán sucesivas propuestas en la forma prevista ante
riormente. Si transcurrido el plazo de dos meses, a partir de la 
primera votación de investidura, ningún candidato hubiere obte
nido la confianza de la Asamblea Regional, ésta quedará auto
máticamente disuelta, procediéndose a la convocatoria de nue
vas elecciones para la misma. El mandato de la nueva Asam
blea durará, en todo caso, hasta la fecha en que debiera con
cluir el de la primera.

Tres. El Presidente de la Diputación Regional será política
mente responsable ante la Asamblea Regional. Una Ley de la 
Asamblea de Cantabria regulará el estatuto personal y atribu
ciones del Presidente.



CAPITULO III 
Del Consejo de Gobierno

Atrículo diecisiete.
Uno. El Consejo de Gobierno es el órgano colegiado de go

bierno de Cantabria.
Dos. El Consejo do Gobierno está compuesto por el Presi

dente, el Vicepresidente, en su caso, y los Consejeros. El nú
mero de Consejeros, con responsabilidad ejecutiva, no excederá 
de diez.

Tres. Los Consejeros, que no requerirán la condición de Di
putados Regionales, serán nombrados y cesados por el Presi
dente, siendo preceptiva la información de éste a la Asamblea.

Cuatro El Presidente podrá delegar temporalmene funcio
nes ejecutivas y de representación en uno de los Consejeros.

Cinco. Una Ley de la Asamblea Regional de Cantabria re
gulará la organización del Consejo de Gobierno, las atribuciones 
y el estatuto personal de cada uno de sus componentes.

Seis. Los Consejeros no podrán ejercer otras funciones re
presentativas que las propias del mandato de la Asamblea, ni 
cualquier otra función pública que no derive de su cargo.

Artículo dieciocho.

Uno El Consejo de Gobierno de Cantabria responderá poli
ticamente ante la Asamblea Regional de forma solidaria sin per
juicio de la responsabilidad directa de cade uno de sus compo
nentes.

Dos. El Consejo de gobierno cesa:
a) Tras la celebración de elecciones a la Asamblea Regio

nal.
b) Por dimisión, incapacidad o fallecimiento de su Presi

dente.
c) Por la pérdida de confianza de la Asamblea Regional o la 

adopción por ésta de una moción de censura.
Artículo diecinueve.
Uno. El Presidente de la Diputación Regional, previa delibe

ración del Consejo de Gobierno, puede plantear ante la Asam
blea Regional la cuestión de confianza sobre su programa o 
sobre una declaración dé política general. La confianza se enten
derá otorgada cuando vote a favor de la misma la mayoría 
simple de los Diputados,

Dos. La Asamblea Regional puede exigir la responsabilidad 
política del Presidente o del Consejo de Gobierno mediante la 
adopción por mayoría absoluta de la moción de censura Esta 
habrá de ser propuesta, al menos, por un quince por ciento de 
los Diputados y habrá de incluir un candidato a la Presidencia 
de la Diputación Regional de Cantabria. La moción de censura 
no podrá ser votada hasta que transcurran cinco días desde su 
presentación. Si la moción de censura no fuese aprobada por 
la Asamblea Regional sus signatarios no podrán presentar otra 
mientras no transcurra un año desde aquélla, dentro de la 
misma Legislatura. Durante los dos primeros días de la tramita
ción de la moción de censura podrán presentarse mociones 
alternativas.

Tres Si' la Asamblea Regional negara su confianza, el Pre
sidente de ]a Diputación Regional de Cantabria presentará su di
misión ante la Asamblea, cuyo Presidente convocará en el plazo 
máximo de quince días la sesión plenaria para la elección de 
nuevo Presidente de la Diputación Regional de acuerdo con el 
procedimiento del artículo dieciséis, sin que en ningún caso 
suponga La disolución de la Asamblea Regional.

Cuatro. Si la Asamblea Regional adoptara una moción de 
censura, el Presidente de la Diputación Regional presentará su 
dimisión ante la Asamblea y el candidato incluido en aquélla se 
entenderá investido de la confianza de la Asamblea. El Rey 
le nombrará Presidente de la Diputación Regional.

Cinco. El Presidente Regional no podrá plantear la cuestión 
de confianza mientras esté en trámite una moción de censura.

Seis. El Consejo de Gobierno cesante continuará en sus fun
ciones hasta la toma de posesión del nuevo Consejo.

Artículo veinte.

Corresponde al Tribunal Superior de Justicia de la Comuni
dad Autónoma decidir sobre la inculpación, prisión, procesa
miento y juicio del Presidente, en relación con los presuntos 
actos delictivos cometidos por él y los demás miembros del Con- 
sejo de Gobierno dentro del territorio de la región, fuera de 
dicho territorio la responsabilidad penal será exigible ante la 
Sala de lo Penal del Tribunal Supremo.

Artículo veintiuno.
El Consejo de gobierno podrá interponer recurso de incons- 

titucionalidad, suscitar conflictos de competencia y personarse 
ante el Tribunal Constitucional en los supuestos y términos pre
vistos en la Constitución y en la Ley Orgánica del Tribunal 
Constitucional.

TITULO II
De las competencias de Cantabria

Artículo veintidós.

La Diputación Regional de Cantabria tiene competencia ex- 
clusiva en las materias que a continuación se señalan, que se
rán ejercidas en los términos dispuestos en la Constitución,

Uno. Organización de sus instituciones de autogobierno.
Dos. Las alteraciones de los términos municipales compren

didos en su territorio y en general las funciones que correspon
den a la Administración del Estado sobre las Corporciones Lo
cales, y cuya transferencia autorice la legislación sobre régimen 
local.

Tres Ordenación del territorio, urbanismo y vivienda.
Cuatro. Las obras públicas de interés para la Comunidad 

Autónoma, que se realicen dentro de su propio territorio y 
que no sean de interés general del Estado ni afecten a otra 
Comunidad Autónoma.

Cinco. Los ferrocarriles y carreteras cuyo itinerario se desa
rrolle íntegramente en el territorio de la Comunidad Autónoma 
y, en los mismos términos, el transporte desarrollado por estos 
medios o por cable; establecimiento de centros de contratación 
y terminales de carga en materia de transporte terrestre.

Seis Los puertos de refugio los puertos y aeropuertos de
portivos y, en general, los que no desarrollen actividades co
merciales.

Siete. La agricultura y ganadería, de acuerdo con la orde- 
nación general de la economía.

Ocho. Los proyectos, construcción y explotación de los apro- 
vechamientos hidráulicos, canales y regadíos de interés para la 
Comunidad Autónoma, cuando las aguas discurran íntegramen
te por Cantabria, y las aguas minerales y termales.

Nueve. La pesca en aguas interiores, el marisqueo y la 
acuicultura, la caza y la pesca fluvial.

Diez. Ferias y mercados interiores.
Once. El fomento del desarrollo económico de la Comuni

dad Autónoma dentro de los objetivos marcados por la políti
ca económica nacional.

Doce. La artesanía.
Trece. Museos, archivos, bibliotecas y demás centros de de

pósito cultural, Conservatorios de Música y Servicios de Bellas 
Artes, de interés para la Comunidad Autónoma, cuya titularidad 
no sea estatal.

Catorce. Patrimonio histórico, artístico monumental, arqui
tectónico y arqueológico de interés para la Comunidad Autó
noma.

Quince. El fomento de la cultura y de la investigación, con 
especial atención a sus manifestaciones regionales.

Dieciséis. Promoción y ordenación del turismo, en su ámbito 
territorial.

Diecisiete. Promoción del deporte y de la adecuada utili
zación del ocio.

Dieciocho. Asistencia y bienestar social, incluida la política 
juvenil.

Diecinueve. Estadística para los fines de la Comunidad Au
tónoma.

Veinte. Vigilancia y protección de sus edificios e instalacio
nes y coordinación de las policías municipales.

Artículo veintitrés.

En el marco de la legislación básica del Estado y en los 
términos que la misma establezca, corresponde a la Diputación 
Regional de Cantabria el desarrollo legislativo v la ejecución de 
las siguientes materias:

Uno. Montes, aprovechamientos y servicios forestales, vías 
pecuarias y pastos. Espacios naturales protegidos y tratamiento 
especial de zonas de montaña.

Dos. Denominación de sus municipios y de las entidades de 
población que comprendan los mismos.

Tres Sanidad e higiene.
Cuatro. Investigación en las materias de interés para la Co

munidad Autónoma de Cantabria.

Articulo veinticuatro.

Corresponde a la Diputación Regional de Cantabria, en los 
términos que establezcan las Leyes y las normas reglamentarias 
que en desarrollo de su legislación dicte el Estado, la función 
ejecutiva en las siguientes materias:

a) Gestión en materia de protección del medio ambiente.
b) Gestión de los museos, bibliotecas y archivos de titula

ridad estatal de interés para la Comunidad Autónoma en el 
marco de los convenios que, en su caso, puedan celebrarse con 
el Estado.

c) Denominaciones de origen, en colaboración con el Estado.
d) Comercio interior y defensa del consumidor.

Artículo veinticinco.

Uno La Diputación Regional de Cantabria ejercerá también 
competencias en los términos que a continuación se señalan en 
las siguientes materias:

a) Aguas subterráneas.
b) Ordenación y concesión de aprovechamientos hidráulicos 

en aquellos cursos fluviales que discurran únicamente por Can
tabria, así como la policía de los mismos.

c) Casinos, juegos y apuestas con exclusión de las apuestas 
mutuas deportivo-benéficas.

d) Instalaciones de producción, distribución y transporte de 
la energía eléctrica dentro de su territorio cuando su aprovecha
miento no afecte a otra provincia ni Comunidad Autónoma.

e) Publicidad, sin perjuicio de las normas dictadas por el 
Estado para sectores y medios específicos.



f) Ordenación de la pesca marítima.
g) Salvamento marítimo:
h) Normas adicionales de protección del medio ambiente.
i) Obras públicas y transportes no incluidos en el artículo 

veintidós del presente Estatuto.
j) Trabajo.
k) Seguridad Social.
l) La enseñanza en toda su extensión, niveles y grados, mo

dalidades y especialidades, sin perjuicio de lo dispuesto en el 
artículo veintisiete de la Constitución y en las Leyes orgánicas 
que, conforme al apartado uno del artículo ochenta y uno de 
la misma, lo desarrollen de las facultades que atribuye al Es
tado el número treinta del apartado uno del artículo ciento cua
renta y nueve de la Constitución y de la alta inspección nece
saria para su cumplimiento y garantía.

m) Régimen minero y energético.
Dos. La asunción de las competencias previstas en el apar

tado anterior se realizará por uno de los siguientes procedi
mientos:

Primero. Transcurridos los cinco años previstos en el artí
culo ciento cuarenta y ocho coma tres de la Constitución, previo 
acuerdo de la Asamblea Regional adoptado por mayoría absolu
ta y mediante Ley orgánica aprobada por las Cortes Generales, 
según lo previsto en el artículo ciento cuarenta v siete coma tres 
de la Constitución,

Segundo. A través de los procedimientos establecidos en los 
números uno y dos del artículo ciento cincuenta de la Constitu
ción, bien a iniciativa de la Asamblea Regional de Cantabria, 
del Gobierno de la nación, del Congreso de los Diputados o del 
Senado

Artículo veintiséis.

En relación con las enseñanzas universitarias, la Diputación 
Regional de Cantabria asumirá las competencias y funciones 
que puedan corresponderle en el marco de la legislación general 
o, en su caso de las delegaciones qué pudieran producirse, 
fomentando en ambos casos y en su ámbito la investigación y 
cuantas actividades universitarias favorecen el bienestar social 
y el acceso a la cultura de los habitantes de Cantabria.

Artículo veintisiete.

En materia de medios audiovisuales de comunicación social 
del Estado, la Diputación Regional de Cantabria ejercerá todas 
las potestades y competencias que le correspondan en los tér
minos y casos establecidos en la Ley reguladora del Estatuto 
Jurídico de Radiotelevisión.

Artículo veintiocho.

De acuerdo con las bases y ordenamiento de la actuación eco
nómica general y la política monetaria del Estado, la Diputación 
Regional de Cantabria tendrá competencia en las siguientes ac
tividades:

Uno. Planificación de la actividad económica en Cantabria.
Dos. Instituciones de crédito corporativo, público, territorial 

y Cajas de Ahorros.
Tres Sector público-económico de Cantabria en cuanto no 

esté contemplado en otras normas de este Estatuto.
Cuatro. Programas de actuación referidos a comarcas de

primidas o en crisis.
Artículo veintinueve.

Corresponde a la Diputación Regional de Cantabria la defen
sa y protección de los valores culturales del pueblo cántabro.

Artículo treinta.

La Diputación Regional de Cantabria podrá celebrar conve
nios con otras Comunidades Autónomas para la gestión y pres
tación de servicios propios de su competencia, de acuerdo con 
lo dispuesto en el artículo ciento cuarenta y cinco coma dos 
de la Constitución.

Estos acuerdos deberán ser aprobados por la Asamblea Re
gional y comunicados a las Cortes, y entrarán en vigor a los 
treinta días de la comunicación, salvo que éstas acuerden en 
dicho plazo que, por su contenido, el convenio debe seguir el 
trámite previ6to en el párrafo siguiente, como acuerdo de coo
peración.

En estos supuestos, la Comunidad Autónoma podrá establecer 
acuerdos de cooperación con otras Comunidades Autónomas pre
via autorización de las Cortes Generales.

La Diputación Regional de Cantabria atenderá de modo espe
cial la celebración de acuerdos y convenios con la Comunidad 
de Castilla-León, que respondan a los lazos históricos y cultura
les entre ambas Comunidades.

Artículo treinta y uno.

La Comunidad Autónoma de Cantabria asume desde su cons
titución todas las competencias, medios y recursos que según 
las Leyes correspondan a la Diputación Provincial de Santander.

Los órganos de representación y gobierno de la Diputación 
Provincial establecidos por la legislación de régimen local que
dan sustituidos en la provincia de Santander por los propios de

la Comunidad Autónoma, en los términos de este Estatuto. La 
Asamblea Regional de Cantabria determinará, según su natura
leza. ia distribución de las competencias de la Diputación Pro
vincial entre los distintos órganos de la Diputación Regional 
de Cantabria previstos en el artículo séptimo de este Estatuto.

TITULO III 
Del régimen jurídico 

CAPITULO PRIMERO 

Disposiciones generales

Artículo treinta y dos.

Uno Las competencias de la Diputación Regional de Canta
bria se entienden referidas a su territorio.

Dos En las materias de su competencia le corresponde 
a la Asamblea Regional la potestad legislativa en loa términos 
previstos en el Estatuto, correspondiéndole al Consejo de Go
bierno la potestad reglamentaria y la función ejecutiva.

Tres Las competencias de ejecución de la Diputación Re
gional de Cantabria lleva implícita la correspondiente potestad 
reglamentaria para la organización interna de los servicios, la 
administración y en su caso la inspección.

Artículo treinta y tres.

La Diputación Regional de Cantabria, como ente de De
recho público, tiene personalidad jurídica. Su responsabilidad, y 
la de sus autoridades y funcionarios, procederá y se exigirá en 
los mismos términos y casos que establezca la legislación del 
Estado en la materia.

Artículo treinta y cuatro.

Uno En el ejercicio de sus competencias, la Diputación Re
gional de Cantabria gozará de las potestades y privilegios pro
pios de la Administración del Estado, entre los que se com
prenden:

a) La presunción de legitimidad y la ejecutoriedad de sus, 
actos, así como las potestades de ejecución fofzosa y revisión

  de oficio de aquéllos.
b) La potestad de expropiación en las materias de su com

petencia, incluida la urgente ocupación de los bienes afectados 
y el ejercicio de las restantes competencias que la legislación 
expro patona atribuye a la Administración del Estado.

c) Las potestades de investigación, deslinde y recuperación 
en materia de bienes.

d) La potestad de sanción, dentro de los límites que esta
blezca el ordenamiento jurídico.

el La facultad de utilización del procedimiento de apremio.
f) La inembargabilidad de sus bienes y derechos, así como 

los privilegios de prelación y preferencia reconocidos a la Ha
cienda Pública para el cobro de sus créditos, sin perjuicio de 
los que correspondan en este materia a la Hacienda del Estado 
y en igualdad de derechos con las demás Comunidades Autó
nomas.

g) La exención de la obligación dé prestar toda clase de 
garantías o cauciones ante los organismos administrativos y an
te los Jueces y Tribunales de cualquier jurisdicción.

Dos No se admitirán interdictos contra .as actuaciones de 
la Diputación Regional en materia de su competencia y de 
acuerdo con el procedimiento legalmente establecido.

CAPITULO II 

De la Administración

Artículo treinta y cinco.

Corresponde a la Comunidad Autónoma la creación y estruc
turación de su propia Administración pública, dentro de los 
principios generales y normas básicas del Estado.

Artículo treinta y seis.

En los términos previstos en el artículo veintitrés de este 
Estatuto por Ley de Cantabria se podrá:

Uno. Reconocer la Comarca como Entidad Local con perso
nalidad jurídica y demarcación propia. La Comarca no supon
drá, necesariamente, la supresión de los Municipios que la in
tegran.

Dos. Crear, asimismo, Agrupaciones basadas en hechos ur
banísticos y otros de carácter funcional con fines específicos.

Artículo treinta y siete.

La Diputación Regional de Cantabria ejercerá sus funciones 
administrativas a través de los organismos y entidades que 
se establezcan, dependientes del Consejo de Gobierno, y pudiendo 
delegar dichas funciones en las Comarcas, Municipios y demás 
Entidades Locales reconocidas en este Estatuto, si asi lo autori
za una ley de la Asamblea Regional que fijará las oportunas 
formas de control y coordinación.



CAPITULO III

Del control de la Diputación Regional

Artículo treinta y ocho.

Uno. Las leyes de la Asamblea Regional estarán excluidas 
del recurso contencioso-administrativo y únicamente sujetas al 
control de su constitucionalidad, ejercido por el Tribunal Cons
titucional.

Dos. La Asamblea Regional podrá ser parte y personarse en 
los conflictos constitucionales.

Artículo treinta y nueve.

Los actos y acuerdos y las normas reglamentarias emanadas 
de los órganos ejecutivos y administrativos de la Diputación 
Regional serán, en todo caso, impugnables ante la jurisdicción 
contencioso-administrativa.

Artículo cuarenta.

El control económico y presupuestario de la Diputación Re
gional se ejercerá por el Tribunal de Cuentas del Estado.

El informe del Tribunal de Cuentas será remitido, además 
de a las Cortes Generales, a la Asamblea Regional de Can
tabria.

Lo establecido en los párrafos anteriores se llevará a cabo 
de acuerdo con lo que disponga la Ley Orgánica prevista en el 
artículo ciento treinta y seis coma cuatro de la Constitución.

TITULO IV

De la Administración de Justicia

Artículo cuarenta y uno.

De acuerdo con la Ley Orgánica del Poder Judicial, se crea
rá en Cantabria un Tribunal Superior de Justicia ante el que 
se agotarán las sucesivas instancias procesales, sin perjuicio de 
lo establecido en el artículo ciento veintitrés de la Constitución.

Artículo cuarenta y dos.

Uno. La competencia de los órganos jurisdiccionales en Can
tabria se extenderá:

a) En el ámbito civil, penal y social a todas las instancias 
y grados, con la excepción de los recursos de casación y re
visión.

b) En el orden contencioso-administrativo y recursos que se 
deduzcan contra los actos y disposiciones de las Administracio
nes públicas en los términos que establezca la Ley Orgánica del 
Poder Judicial.

c) A las cuestiones de competencia que se susciten entre 
los órganos jurisdiccionales de Cantabria,

Dos. En las restantes materias se podrá interponer, cuando 
proceda, ante el Tribunal Supremo, el recurso de casación o 
el que corresponda según las leyes del Estado y, en su caso, 
el de revisión. El Tribunal Supremo resolverá también las cues
tiones de competencia entre los Tribunales de Cantabria y los 
del resto de España.

Artículo cuarenta y tres.

La Asamblea Regional de Cantabria fijará la delimitación de 
las demarcaciones territoriales de los órganos jurisdiccionales y 
la localización de su sede, de acuerdo con la Ley Orgánica del 
Poder Judicial.

TITULO V

De la economía y Hacienda

Artículo cuarenta y cuatro.

La Diputación Regional de Cantabria, dentro de los principios 
de coordinación con las Haciendas estatal y local, y de solida
ridad entre todos los españolee, tiene autonomía financiera, 
dominio público y patrimonio propio de acuerdo con la Consti
tución, el presente Estatuto y la Ley Orgánica de Financia
ción de las Comunidades Autónomas.

Artículo cuarenta y cinco.

Uno. El Patrimonio de la Comunidad Autónoma estará inte
grado por:

a) El Patrimonio de la Diputación Provincial de Santander 
en el momento de aprobarse el Estatuto.

b) Los bienes afectos a servicios traspasados a la Diputación 
Regional de Cantabria.

c) Los bienes adquiridos por la Diputación Regional de Can
tabria por cualquier título jurídico válido.

Dos. El Patrimonio de la Diputación Regional de Cantabria, 
su administración, defensa y conservación, serán regulados por 
una ley de la Asamblea Regional.

Tres. La Comunidad Autónoma tiene plena capacidad para 
adquirir, administrar y enajenar, según la legislación vigente, 
los bienes que integren su patrimonio.

Artículo cuarenta y seis.

La Hacienda de la Comunidad Autónoma se constituye con:

Uno. Los rendimientos de los impuestos que establezca la 
Diputación Regional de Cantabria.

Dos. Los rendimientos de los impuestos cedidos por el Es- 
tado, a que se refiere la disposición adicional, v de todos aque
llos cuya cesión sea aprobada por las Cortes Generales.

Tres Un porcentaje de participación en la recaudación to
tal del Estado por la totalidad de sus impuestos percibidos en 
la región.

Cuatro. El rendimiento de sus propias tasas, aprovecha
mientos especiales y por la prestación de servicios directos de 
la Diputación Regional, sean de propia creación o como conse
cuencia de traspasos de servicios estatales.

Cinco. Las contribuciones especiales que establezca la Dipu
tación Regional en el ejercicio de sus competencias.

Seis. Los recargos en impuestos estatales.
Siete. En su caso, los ingresos procedentes del Fondo de 

Compensación Interterritorial.
Ocho. Otras asignaciones con cargo a los Presupuestos Ge

nerales del Estado.
 Nueve. La emisión de deuda y el recurso al crédito.

Diez. Los rendimientos del Patrimonio de la Diputación Re
gional.

Once. Ingresos de derecho privado; legados y donaciones.
Doce. Multas y sanciones en el ámbito de sus competencias.

Artículo cuarenta y siete.

La Diputación Regional de Cantabria y los Entes Locales 
afectados, participarán en los ingresos correspondientes a los tri
butos que el Estado pueda establecer para recuperar los costos 
sociales producíaos por actividades contaminantes o generadores 
de riesgo de especial gravedad para el entorno físico y humano 
de Cantabria, en la forma que establezca la ley creadora del 
gravamen.

Artículo cuarenta y ocho.

Uno. Cuando se complete el traspaso de servicios o al cum
plirse el sexto año de vigencia de este Estatuto, si la Diputa
ción Regional de Cantabria o el Estado lo solicita, la partici
pación anual en los ingresos del Estado, citada en el número 
tres del artículo cuarenta y seis y definida en la disposición 
transitoria décima, se negociará sobre las siguientes bases:

a) El coeficiente de población.
b) El coeficiente de esfuerzo fiscal en el Impuesto sobre 

la Renta de las Personas Físicas.
c) La cantidad equivalente a la aportación proporcional que 

corresponda a Cantabria por los servicios y cargas generales 
qué el Estado continúe asumiendo como propios.

d) La relación inversa de la renta real por habitante de 
Cantabria respecto a la del resto de España.

e) Relación entre los índices de déficit en servicios sociales 
e infraestructura que afecten al territorio de la Comunidad y 
al conjunto del Estado.

f) Relación entre los costos por habitante de los servicios 
 sociales y administrativos tansferidos para el territorio de la 
Comunidad y para el conjunto del Estado.

g) Otros criterios que se estimen procedentes.

Dos. La fijación del nuevo procentaje de participación será 
objeto de negociación y podrá revisarse en los siguientes su
puestos:

a) Cuando sé amplíen o reduzcan las competencias asumi
das por la Diputación Regional y que anteriormente realizase el 
Estado.

b) Cuando se produzca la cesión de nuevos tributos.
c) Cuando se lleven a cabo reformas sustanciales en el sis

tema tributario del Estado.
d) Cuando, transcurridos cinco años después de su puesta 

en vigor, sea solicitada dicha revisión por el Estado o la Dipu
tación Regional de Cantabria.

Artículo cuarenta y nueve.

Uno. La Diputación Regional de Cantabria, mediante acuer
do de la Asamblea Regional, podrá concertar operaciones de 
crédito y emitir deuda pública para financiar gastos de inver
sión.

Dos. El volumen y características se establecerán de 
acuerdo con la ordenación de la política crediticia y en coordi
nación con el Estado.

Tres. Los títulos emitidos tendrán la consideración de fon
dos públicos a todos los efectos.

Cuatro. Asimismo, el Consejo de Gobierno podrá realizar 
operaciones de crédito por plazo inferior a un año, con objeto 
de cubrir sus necesidades transitorias de tesorería.

Cinco. Lo establecido en los artículos anteriores se ajustará 
a lo dispuesto en la Ley Orgánica de Financiación de las Co
munidades Autónomas.



Artículo cincuenta.
Uno. La gestión, recaudación, liquidación e inspección de 

sus propios tributos, asi como el conocimiento de las reclamacio
nes relativas a los mismos, corresponderán a la Diputación 
Regional de Cantabria, la cual dispondrá de plenas atribuciones 
para la ejecución y organización de dichas tareas, sin perjuicio 
de la colaboración que pueda establecerse con la Administra
ción Tributaria del Estado, especialmente cuando así lo exija 
la naturaleza del tributo.

Dos. En el caso de los impuestos cuyos rendimientos se hu
biesen cedido, el Consejo de Gobierno asumirá, por delegación 
del Estado, la gestión, recaudación, liquidación, inspección y re
visión, en su caso, de los mismos, sin perjuicio de la colaboración 
que pueda establecerse entre ambas Administraciones, todo ello 
de acuerdo con lo especificado en la ley que fije el alcance 
y condiciones de la cesión.

Tres. La gestión, recaudación, liquidación, inspección y re
visión, en su caso, de los demás impuestos del Estado, recauda
dos en Cantabria, corresponderá a la Administración Tributaria 
del Estado, sin perjuicio de la delegación que la Diputación Re
gional de Cantabria pueda recibir de éste y de la colaboración 
que pueda establecerse, especialmente cuando así lo exija la na
turaleza del tributo.

Artículo cincuenta y uno.

Uno. Corresponde a la Diputación Regional de Cantabria 
velar por los intereses financieros de los Entes Locales, respe
tando la autonomía que a los mismos reconocen los artículos 
ciento cuarenta y ciento cuarenta y dos de la Constitución.

Dos. Es competencia de los Entes Locales de Cantabria la 
gestión, recaudación, liquidación e inspección de los tributos 
propios que les atribuyan las leyes, sin perjuicio de la delega
ción que puedan otorgar para estas facultades a favor de la Di
putación Regional de Cantabria. Mediante ley del Estado, se 
establecerá el sistema de colaboración de los Entes Locales, de 
la Diputación Regional de Cantabria y del Estado para la ges
tión, liquidación, recaudación e inspección de aquellos tributos 
que se determinen.

Los ingresos de los Entes Locales de Cantabria, consistentes 
en participación de ingresos estatales y en subvenciones, se 
percibirán a través de la Diputación Regional de Cantabria, que 
los distribuirá de acuerdo con los criterios legales fijados o que 
se fijen por las leyes del Estado para las referidas partici
paciones.

Artículo cincuenta y dos.

La Diputación Regional de Cantabria gozará del tratamiento 
fiscal que la ley establezca para el Estado.

Artículo cincuenta y tres.

Se regularán necesariamente, mediante ley de la Asamblea 
Regional de Cantabria, las siguientes materias:

a) El establecimiento, la modificación y supresión de sus 
propios impuestos, tasas y contribuciones especiales y de las 
exenciones o bonificaciones que les afecten.

b) El establecimiento y la modificación y supresión de los 
recargos sobre ¡os impuestos del Estado, de acuerdo con lo es- 
tablecido en el artículo doce de la Ley Orgánica de Financiación 
de las Comunidades Autónomas.

Artículo cincuenta y cuatro.

Corresponde al Consejo de Gobierno de Cantabria:
a) Aprobar los reglamentos generales de sus propios tri- 

butos.
b) Elaborar las normas reglamentarias precisas para ges

tionar los impuestos estatales cedidos de acuerdo con los tér
minos de dicha cesión.

Artículo cincuenta y cinco.
Corresponde al Consejo de Gobierno la elaboración y aplica

ción del presupuesto de la Comunidad Autónoma Cántabra y a 
la Asamblea Regional su examen, enmienda, aprobación y con
trol.

El presupuesto será único, tendrá carácter anual e incluirá 
la totalidad de los gastos e ingresos de la Diputación Regional 
de Cantabria y de los organismos y entidades dependientes de 
la misma. Igualmente se consignará en él el importe de los be
neficios fiscales que afecten a los tributos atribuidos a la Co
munidad Autónoma de Cantabria.

Si los presupuestos generales de la Comunidad Autónoma no 
fueran aprobados antes del primer día del ejercicio económico 
correspondiente, quedará automáticamente prorrogada la vi
gencia de los anteriores.

Artículo cincuenta y seis.
Uno. La Diputación Regional de Cantabria, de acuerdo con 

lo que establezcan las leyes del Estado, designará sus propios 
representantes en los organismos económicos, las instituciones 
financieras y las empresas públicas del Estado, cuya competen
cia se extienda al territorio de Cantabria y que, por su natura
leza, no sea objeto de traspaso.

Dos. La Diputación Regional podrá elaborar y remitir al 
Gobierno cualesquiera informes, estudios o propuestas relativos

a la gestión de las empresas públicas o a su incidencia en 
la socioeconomía de la región. Dichos informes, estudios o pro
puestas darán lugar a resoluciones motivadas del Gobierno o de 
los organismos o entidades titulares de la participación de las 
empresas.

Tres. La Diputación Regional de Cantabria podrá constituir 
empresas públicas como medio de ejecución, de las funciones 
que sean de su competencia, según lo establecido en el presente 
Estatuto.

Cuatro. La Diputación Regional de Cantabria, como poder 
público, podrá hacer uso de las facultades previstas en el apar
tado uno del artículo ciento treinta de la Constitución, y podrá 
fomentar mediante acciones adecuadas, las sociedades coopera
tivas. Asimismo, de acuerdo con la legislación del Estado en 
la materia, podrá hacer uso de las demás facultades previstas 
en el apartado dos del artículo ciento veintinueve de la Cons
titución.

Cinco. La Diputación Regional de Cantabria queda facul
tada para Constituir instituciones que fomenten la ocupación y 
el desarrollo económico y social, en el marco de sus compe
tencias.

TITULO VI 
De la reforma

Artículo cincuenta y siete.

Uno. La reforma del Estatuto se ajustará al siguiente pro
cedimiento:

a) La iniciativa de la reforma corresponderá al Consejo de 
Gobierno, a la Asamblea Regional de Cantabria, a propuesta 
de un tercio de sus miembros o a las Cortes Generales.

b) La propuesta de reforma requerirá, en todo caso, la apro
bación de la Asamblea Regional de Cantabria, por mayoría de 
dos tercios, y la aprobación de las. Cortes Generales; mediante 
Ley Orgánica.

Dos. Si la propuesta de reforma no es aprobada por la 
Asamblea Regional de Cantabria o por las Cortes Generales, no 
podrá ser sometida nuevamente a debate o votación por la 
Asamblea Regional hasta que haya transcurrido un año.

Artículo cincuenta y ocho.

La Comunidad Autónoma de Cantabria podrá acordar su in
corporación a otra limítrofe, a la que le unan lazos históricos 
y culturales, mediante el procedimiento siguiente:

a) La iniciativa corresponderá a la Asamblea Regional de 
Cantabria mediante decisión adoptada por mayoría de dos ter
cios de sus miembros.

b) El acuerdo favorable deberá ser ratificado en el plazo 
de seis meses por un número no inferior a los dos tercios de 
los Ayuntamientos, cuya población represente, al menos, la 
mayoría del censo electoral del territorio de la Comunidad 
Autónoma.

c) La propuesta de incorporación deberá ser aprobada por 
la Comunidad Autónoma en la que deba integrarse en la forma 
en que disponga su Estatuto de Autonomía.

d) La integración precisará, en todo caso, la aprobación de 
las Cortes Generales mediante Ley Orgánica.

DISPOSICION ADICIONAL
Uno. Se cede a la Comunidad Autónoma, en los términos 

previstos en el párrafo tres de esta disposición, el rendimiento 
de los siguientes tributos:

a) Impuesto sobre el Patrimonio Neto.
b) Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales.
c) Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones.
d) Imposición General sobre ventas en su fase minorista.
e) Los impuestos sobre consumos, específicos en su fase 

minoritaria, salvo los recaudados mediante monopolios fiscales.
f) Impuesto sobre casinos, juegos y apuestas con exclusión 

de las apuestas mutuas deportivo-benéficas.
La eventual supresión de algunos de estos impuestos impli

cará la extinción o modificación de la cesión.
Dos. El contenido de esta disposición se podrá modificar 

mediante acuerdo del Gobierno con la Comunidad Autónoma, 
que será tramitado por el Gobierno como proyecto de ley. A 
estos efectos, la modificación de la presente disposición no so 
considerará modificación del Estatuto.

Tres. El alcance y condiciones de la cesión se establecerán 
por la Comisión Mixta a que se refiere el apartado uno de la 
disposición transitoria séptima que, en todo caso, las referirá 
a rendimientos en Cantabria.

El Gobierno tramitará ei acuerdo de la Comisión como pro
yecto de ley, en el plazo de seis meses a partir de la constitución 
del primer Consejo de Gobierno de Cantabria.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera.—Las primeras elecciones a la Asamblea Regional 
de Cantabria se realizarán entre el uno de febrero y el treinta 
y uno de mayo de mil novecientos ochenta y tres, por sufragio 
universal, igual, libre, directo y secreto, de los mayores de 
dieciocho años, según el sistema D’Hont, en base a los siguien
tes criterios:



a) La Asamblea constará de treinta y cinco miembros.
b) No serán tenidas en cuenta aquellas listas que no hubie

sen obtenido por lo menos el cinco por ciento de los votos vá
lidos emitidos en toda la Comunidad Autónoma.

La Junta Electoral Provincial tendrá, dentro de los límites de 
su jurisdicción, la totalidad de las competencias .atribuidas a la 
Junta Central. Para los recursos que no tuvieran por objeto 
las impugnaciones de la validez de la eleción y proclamación 
de los miembros electos, será competente la Sala de lo Con- 
tencioso-Administrativo de la Audiencia Territorial de Burgos. 
Contra las resoluciones de la misma no cabrá recurso alguno.

En todo lo no previsto por la presente disposición transitoria, 
serán de aplicación las normas vigentes para las elecciones le
gislativas al Congreso de los Diputados de las Cortes Generales.

Segunda.—Una vez proclamados los resultados electorales 
por la Junta Provincial y dentro de los veinticinco días siguien
tes a la celebración de las elecciones, se constituirá la Asam
blea Regional de Cantabria, presidida por una Mesa de edad in
tegrada por un Presidente y dos Secretarios y procederá a 
elegir la Mesa, que estará compuesta por un Presidente, dos 
Vicepresidentes y dos Secretarios. El Presidente será elegido de 
entre sus miembros por mayoría absoluta en primera votación 
y por mayoría simple en posterior. Los Vicepresidentes y Se
cretarios serán elegidos de entre sus miembros, en dos vota
ciones separadas, en las que cada elector incluirá un nombre 
párá Vicepresidente en la primera y otro para Secretario en la 
segunda, siendo elegidos en cada una de ellas los dos candi
datos que más votos obtengan.

La presentación de las candidaturas para la elección de la 
Mesa corresponderá a los distintos grupos políticos represen
tados en la Asamblea Regional.

Tercera.—A la entrada en vigor del presente Estatuto, la Di
putación Provincial de Santander quedará integrada en la Co
munidad Autónoma en los términos de lo dispuesto en el artícu
lo treinta y uno del presenté Estatuto.

Cuarta.—Uno. En tanto no se celebren las primeras eleccio- 
nes a la Asamblea Regional, ésta quedará constituida porvisio- 
nalmente por los Diputados a Cortes, los Senadores y los Di
putados provinciales de la actual provincia de Santander.

Dos. Una vez constituida la Asamblea Regional Provisional, 
las vacantes producidas por renuncia, fallecimiento o pérdida 
individual de la condición de Diputado a Cortes o Senador, se 
cubrirán por las personas que a estos efectos propongan ios par
tidos políticos cuyos miembros hubiesen originado la vacante.

En caso de disolución anticipada de las Cortes, los Diputados 
y Senadores elegidos en la provincia de Santander se entenderán 
prorrogados como miembros de la Asamblea Regional Provisio
nal hasta la proclamación de los nuevos Diputados y Senadores 
que resulten elegidos en la misma.

En el caso de vacantes que afecten a los Diputados provin
ciales, la sustitución se efectuará de acuerdo con la Ley de 
Elecciones Locales.

Tres. Esta Asamblea Regional Provisional tendrá las si
guientes competencias:

a) El control de la actividad del Consejo de Gobierno.
b) Elaborar y aprobar las normas de su régimen interior 

y organizar sus propios servicios.
c) Las que se deriven de los traspasos de competencias 

de la Administración del Estado.
d) En general las que corresponden a la Asamblea Regio

nal atribuidas a la misma por el presente Estatuto, excepto el 
ejercicio de la potestad legislativa.

Cuatro. La Mesa de la Asamblea Regional Provisional es
tará compuesta por el Presidente, dos Vicepresidentes y dos Se
cretarios, que serán elegidos en la forma prevista en la dispo
sición transitoria segunda.

Cinco. Dentro de los veinticinco días siguientes a la entrada 
en vigor de este Estatuto se procederá a la constitución de la 
Asamblea Regional de Cantabria con la composición prevista en 
el punto anterior, mediante convocatoria a sus miembros efec
tuada por el Presidente de la actual Diputación Provincial.

En esta primera sesión constitutiva de la Asamblea Regional 
se procederá a la elección del Presidente y de la Mesa.

Quinta.—Para el período de la Asamblea Provisional, el Pre
sidente de la Diputación Regional de Cantabria se elegirá tam
bién conforme al artículo dieciséis coma dos de este Estatuto, 
sin que sea de aplicación el último párrafo del punto dos del ci
tado articulo en lo que a limitación de tiempo se refiere.

Sexta.—Uno. El Presidente de la Diputación Regional a que 
se refiere la disposición transitoria quinta, nombrará a los 
miembros del Consejo de Gobierno. Su composición y funciones 
se acomodarán a las competencias que haya de ejercer durante 
este periodo transitorio la Diputación Regional.

Dos. Corresponden a este Consejo de Gobierno las siguientes 
  competencias:

a) Las que le atribuye el presente Estatuto.
b) Las que actualmente corresponden a la Diputación Pro

vincial.
Séptima. Uno. Con la finalidad de transferir a la Dipu

tación Regional de Cantabria las funciones y atribuciones que le 
corresponden con arreglo al presente Estatuto, se creará una

Comisión Mixta paritaria, integrada por representantes del Es
tado y de la Diputación Regional de Cantabria. Dicha Comisión 
Mixta establecerá sus normas de funcionamiento. Los miembros 
de la Comisión Mixta representantes de Cantabria darán cuen
ta periódicamente de su gestión ante la Asamblea Regional de 
Cantabria.

Dos. Los acuerdos de la Comisión Mixta adoptarán la forma 
de propuesta al Gobierno, que los aprobarán mediante Real De
creto, figurando aquéllos como anejo al mismo y serán publica
dos simultáneamente en el «Boletín Oficial del Estado» y en el 
«Boletín Oficial de Cantabria», adquiriendo vigencia a través de 
esta publicación.

Tres. Para preparar los traspasos y para verificarlos por 
bloques orgánicos de naturaleza homogénea, la Comisión Mix
ta de transferencias estará asistida por Comisiones sectoriales 
de ámbito nacional, agrupadas por materias, cuyo cometido 
fundamental será determinar con la representación de la Ad
ministración del Estado, los traspasos de medios personales, 
financieros y materiales que deba recibir la Comunidad Au
tónoma.

Las Comisiones sectoriales trasladarán sus propuestas de 
acuerdo a la Comisión Mixta que las habrá de ratificar.

Cuatro. Será título suficiente para la inscripción en el Re
gistro de la Propiedad del traspaso de bienes inmuebles del Es
tado a la Comunidad Autónoma, la certificación por la Comi
sión Mixta de los acuerdos gubernamentales debidamente pro- 

  mulgados. Esta certificación deberá contener los requisitos exi- 
gidos por la Ley Hipotecaria.

El cambio de titularidad en los contratos de arrendamiento 
de locales para oficinas públicas de los servicios que se transfie
ran no darán derecho al arrendador a exigir o renovar el con
trato.

Octava—Hasta tanto la Asamblea Regional no legisle sobre 
las materias de su competencia continuarán en vigor las actua
les leyes y disposiciones del Estado que se refieren a dichas 
materias, sin perjuicio de que su desarrollo reglamentario y 
ejecución se lleven a cabo por la Diputación Regional de Can
tabria en ios supuestos previstos por este Estatuto.

Novena.—Uno. Los funcionarios adscritos a la Administra
ción del Estado y a otras Administraciones públicas que resul
ten afectados por la entrada en vigor de este Estatuto y por 
los traspasos de competencias a la Comunidad Autónoma de 
Cantabria, pasarán a depender de ésta, siéndoles respetados 
todos los derechos de cualquier otra naturaleza que les corres
pondan en el momento del traspaso, de acuerdo con el régimen 
jurídico específico vigente, en cada caso, en dicho momento.

Concretamente conservarán su situación administrativa, su  
nivel retributivo y su derecho a participar en los concursos de 
traslado que se convoquen por la Administración respectiva, 
en igualdad de condiciones que los restantes miembros del Cuer
po o escala al que pertenezcan, pudiendo ejercer su derecho 
permanente de opción de acuerdo con la legislación vigente 
respectiva.

Dos. La Diputación Regional de Cantabria quedará subroga
da en la titularidad de los contratos sometidos al derecho ad
ministrativo o al derecho laboral, que vinculen al personal de 
esta naturaleza y que resulten afectados por ]a entrada en vi
gor de este Estatuto y por los traspasos de competencias a la 
Comunidad Autónoma de Cantabria.

Tres. Mientras la Comunidad Autónoma de Cantabria no 
apruebe el régimen jurídico de su persona], serán de aplicación 
las disposiciones del Estado y demás Administraciones públicas 
vigentes sobre la materia.
 Décima.—Uno Hasta que se haya completado el traspaso 

de los servicios correspondientes a las competencias fijadas en 
la Comunidad Autónoma de Cantabria en este Estatuto, el Es
tado garantizará la financiación de los servicios transferidos a 
la Comunidad con una cantidad igual al coste efectivo del ser- 
vioio en Cantabria, en el momento de la transferencia.

Dos. Para garantizar la financiación de los servicios antes 
referidos, la Comisión Mixta prevista en la disposición transito
ria séptima adoptará un método encaminado a fijar el porcen
taje de participación previsto en el artículo cuarenta y ocho de 
este Estatuto.

El método a seguir tendrá en cuenta tanto los costes directos 
como los indirectos de los servicios, así como los gastos de in
versión que correspondan.

Tres. Al fijar las transferencias para inversiones se tendrá 
en cuenta, en la forma progresiva que se acuerde, la conve
niencia de equiparar los niveles de servicios en todo el territorio 
del Estado, estableciéndose en su caso las transferencias ne
cesarias para el funcionamiento de los servicios.

La financiación a que se refiere este apartado tendrá en cuen
ta las aportaciones que se realicen a Cantabria, partiendo del 
Fondo de Compensación a que se refiere el artículo ciento cin
cuenta y ocho de la Constitución, así como la acción inversora 
del Estado en Cantabria que no sea aplicación de dicho Fondo.

Cuatro. La Comisión Mixta a que se refiere el apartado dos 
de este articulo fijará el citado porcentaje, mientras dure el 
periodo transitorio con una antelación mínima de un mes a la 
presentación de los Presupuestos Generales del Estado en las 
Cortes.

Cinco. A partir del método fijado en el apartado dos, ante
rior, se establecerá un porcentaje, en el que se considerará 
el coste efectivo global do los servicios transferidos por el Es
tado a la Comunidad Autónoma, minorado por el total de la



recaudación obtenida por la misma por los tributos cedidos, en 
relación con la suma de los ingresos obtenidos por el Estado en 
los capítulos I y II del último presupuesto anterior a la transfe
rencia de los servicios valorados.

Undécima.—Se cede a la Comunidad Autónoma, en los tér
minos previstos en la disposición transitoria tercera de la Ley 
Orgánica de Financiación de las Comunidades Autónomas el 
Impuesto sobre el Lujo que se recaude en destino.

DISPOSICION FINAL

Recogiendo el sentir mayoritariamente ya expresado por la 
Diputación y Ayuntamientos de la actual provincia de Santan
der, la promulgación de este Estatuto conllevará automática
mente el cambio de denominación de la provincia de Santander 
por provincia de Cantabria. El Gobierno dictará las disposicio
nes oportunas para que en el plazo de un año se haya dado 
cumplimiento a las consecuencias derivadas de esta disposición 
final.

Por tanto,

Mando a todos los españoles, particulares y autoridades, que 
guarden y hagan guardar esta Ley Orgánica.

Baqueira Beret a treinta de diciembre de mil novecientos 
ochenta y uno.

JUAN CARLOS R.

El Presidente del Gobierno,
LEOPOLDO CALVO-SOTELO Y BUSTELO

636 LEY 47/1981, de 21 de diciembre, sobre concesión 
de moratorias y exención de pago por daños ori
ginados por la sequía.

DON JUAN CARLOS I, REY DE ESPAÑA

A todos los que la presente vieren y entendieren,

Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo 
en sancionar la siguiente Ley:

Artículo primero.

Uno. Se concede, en los términos y condiciones que se esta
blecen en la presente Ley, una moratoria de un año en el pago 
de las cuotas y recargos de la Contribución Territorial Rústica 
y Pecuaria y en las cuotas por jornadas teóricas de la Seguridad. 
Social Agraria, correspondientes al actual ejercicio de mil no
vecientos ochenta y uno, relativas a explotaciones agrarias de 
las provincias que se fijen por el Gobierno.

Dos. Para beneficiarse de la moratoria, los daños ocasiona
dos en las explotaciones agrarias deberán exceder del cincuenta 
por ciento de la producción media normal en cada comarca 
agraria o haberse producido en el caso de la ganadería exten
siva una pérdida de más del cincuenta por ciento de los recur
sos pastables medios. La certificación de los daños será realizada 
por las Delegaciones Provinciales del Ministerio de Agricultura, 
previa deliberación en el seno de las Comisiones de Seguimiento 
correspondientes.

Tres. En aquellos casos en que los daños ocasionados en 
las explotaciones agrarias excedan del noventa por ciento de 
la producción media normal en cada comarca agraria o haberse 
producido en el caso de la ganadería extensiva una pérdida de 
más del noventa por ciento de los recursos pastables medios, se 
concede la exención para el ejercicio de mil novecientos ochenta 
y uno, del pago de las cuotas y recargos de la Contribución 
Territorial Rústica y Pecuaria y en las cuotas por jornadas teó
ricas de la Seguridad Social Agraria.

Cuatro. Aquellos titulares de explotaciones agrarias com
prendidas en el apartado anterior podrán solicitar y beneficiarse 
igualmente de una moratoria en el pago de aquellas cantidades 
correspondientes al principal y a los intereses de aquellos prés
tamos concedidos por la Administración o por el Banco de Cré
dito Agrícola para paliar daños catastróficos y que vencieran 
durante el ejercicio de mil novecientos ochenta y uno.

Artículo segundo.

Se autoriza al Ministerio de Hacienda para modificar el im
porte de las entregas a cuenta durante los años mil novecientos 
ochenta y dos y mil novecientos ochenta y tres a los Ayunta
mientos afectados por la aplicación de la presente Ley, con 
objeto de evitar las distorsiones en sus recursos, como conse
cuencia de las alteraciones que se puedan producir en la recau
dación de la Contribución Territorial Rústica y Pecuaria, deri
vadas de la moratoria que se establece en el artículo primero.

Artículo tercero.

Se autoriza a los Ministerios de Hacienda, de Agricultura 
y de Trabajo, Sanidad y Seguridad Social para dictar, en el 
ámbito de sus competencias respectivas, las disposiciones com
plementarias para la ejecución de lo establecido en esta Ley.

Artículo cuarto.

La presente Ley entrará en vigor el mismo día de su publi
cación en el «Boletín Oficial del Estado»,

Por tanto,

Mando a todos los españoles, particulares y autoridades, que 
guarden y hagan guardar esta Ley.

Palacio de la Zarzuela, Madrid, a veintiuno de diciembre 
de mil novecientos ochenta y uno.

JUAN CARLOS R.
El Presidente del Gobierno,

LEOPOLDO CALVO-SOTELO Y BUSTELO

637 LEY 48/1981, de 24 de diciembre, de clasificación 
de mandos y regulación de ascensos en régimen 
ordinario para los militares de carrera del Ejército 
de Tierra.

DON JUAN CARLOS I, REY DE ESPAÑA

A todos los que la presente vieren y entendieren,
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo 

en sancionar la siguiente Ley:

TITULO PRIMERO 

De la clasificación de los mandos

Artículo primero.

Se establece para los militares de carrera del Ejército de Tie
rra un sistema de clasificación de mandos que, aplicado según 
se determina en el artículo tercero, permitirá, de acuerdo con 
las aptitudes de cada uno de ellos, su acomodación a distintas 
funciones y el acceso de los más aptos a los empleos de mayor 
responsabilidad.

Este sistema implicará según las diferentes Escalas:
a) La inclusión en grupos de funciones distintas.
b) Aptitud para ocupar determinados destinos.
c) Diversas posibilidades de acceso a los empleos superiores 

de su Escala.
Esta clasificación no supondrá en ningún caso alteración en 

el orden de escalafonamiento, dentro de un mismo empleo.

Artículo segundo.

La clasificación señalada en el artículo anterior se funda
mentará en él estudio y valoración con criterios objetivos del 
expediente de clasificación individual que estará formado por:

a) Hoja de servicios, en los apartados que reglamentaria
mente se determinen.
    b) Ficha resumen de la hoja de servicios.

c) Hoja anual parcial en los mismos apartados antes men
cionados.

d) Informes personales reglamentarios de calificación desde 
que se alcanzó el empleo de Teniente o de Sargento.

e) Expediente académico de los Centros de Enseñanza donde 
el interesado realizó su carrera o estudios posteriores.

f) Resultados de las últimas pruebas de aptitud psicofísica.
Los informes personales reglamentarios de calificación a los 

que se refiere el párrafo anterior deberán ser elaborados por 
tres Oficiales Generales o particulares de empleos superiores 
y los más inmediatos al del calificado.

Artículo tercero.

Las clasificaciones aplicables a los Jefes, Oficiales y Subofi
ciales del Ejército podrán ser:

a) Clasificaciones básicas.
b) Clasificaciones para informe.
Uno.—Las clasificaciones básicas comprenden:
a) Jefes y Oficiales de la Escala Activa de las Armas y de 

los Cuerpos de Intendencia y de la Guardia Civil.
Darán lugar en las Armas y Cuerpo de la Guardia Civil a 

dos grupos de función diferente, pero complementaria-, el grupo 
de mandos operativos y el grupo de mandos de apoyo. En Inten
dencia al grupo de mandos logístico-operativos y grupo de 
mandos de apoyo.

b) Jefes y Oficiales de la Escala Activa de los Cuerpos 
Jurídico, de Intervención, de Sanidad, de Farmacia, de Veteri
naria e Ingenieros de Armamento y Construcción.

c) Jefes y Oficiales del resto de Cuerpos y Escalas.
d) Escalas de Suboficiales.
Para los comprendidos en el apartado a) se realizará una 

primera clasificación a partir del ascenso al empleo de Coman- 
dante y otra antes de alcanzar el de Coronel.

Para los comprendidos en el apartado b) se realizarán antes 
de alcanzar el empleo de Coronel.

Para los comprendidos en el apartado c) se realizarán antes 
de alcanzar el último empleo de su Escala.


